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Q~IM. ANDR6 RAFAELGRANIERMElD, GOBERNADORDEl ESTADOUBRE.y
SoBERANO DE TABASCO, EN EJEROOODE lAS FACULTADESQUE ME
CONFIERENLOS ARTICULOS51 FRACOÓN I DE LA CONSTITUOóN POúne;,.
DELESTADOLIBREY SOBERANODE TABASCO,7 FRACOÓN U Y' DE LA LE\'
ORGÁNICADel PODEREJECUTIVODELESTADODETABASCO;Y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que !Xlnforme al artfculo 21 de la Constltud6n PoIltia de loS
Estados Unidos Mexicanos, la investlpdón de los delitos m.réSpbnde al

,Ministerio P4bllco y a las poIidas, las cuales Ktuarán liajo la cOn~ y
mando de aquél en el ejercicio de esta función. .

SEGUNDO.: Que con fecha 29 de diciembre de 1976, fue publicado en el
PerI6dko OfIcIal el acuerdo por el que se expide el Re¡lamento de la' PoRcla
WICIaI del Estailc; Ubre y Soberano de.Tabasco, mismo que en 35 ailos ha sIcIo
rebasado por la siempre cambiante. realidad social y jurfdica del pa/s y del
Estado.

TERCERO.Que con filma 14 de abril de 2012 fue publicado en el suplemento'B
al Peri6dico Oficial n4mero 7263 el decreto 197 por el que se refonMn,
adicionan y deropn diversas dl~poslclones de la Ley Orgánica de la
Procuraduría General de Justicia del Estado de Tabasco.

WARTO. Que con fecha 06 de junio de 2012 en el suplemento C al Perl6cllco
OfIcIal número;7278, se, expidió el nuevo Reclamento de la Ley Or¡ánica de la

,Procuraduría General de Justicia.

QUINTO. Que para poder actualizar el Reclamento de la Pollda Judicial del
Estado Ubre y Soberano de Tabasco, y estar acorde a las reformas de la Ley
Orgánica y del reclamento de la misma es necesario crear un nuevo reglamento
que atienda de manera Integral la forma en que la Pollela ministerial debe de
realizar su actuación;

SEXTO.Q.Úe el presente re¡lamento permitirá recular de fOrma adecuada las
responsabilidades que deben desempellar los poIlcIas mlnlsterlales'y asl poder

, brfndár se¡uridad y certeza jurfdlca acorde a los cambios en la estructura
operativa y necesldaclesde ~ 1nstItud6n.

Por lo anteriormente expue.sto y fundado, he ~enkro a bien' em~lr ~I siguiente; •

REGlAMENTODE LAPOuerA MINISTERIAl
DELESTADODETABASCO

TtruLO PRIMERO
DISPOSlOONESGENERAlES

CAPfruLO ÚNICO
DE LADIRECOÓNDELAPOuCÍA MINISTERIAL

Artfculo 1. El presente reglamento es de observancia obligatoria para la PoUcIa
Ministerial del Estado de Tabasco, la que estará bajo el mando y conducción del
Ministerio Públlú, en el ejercicio de sus atribuciones.

Artkulo 2. La Polida Ministerial auxiliará al Ministerio Público en el
'cumplimiento de las atribuciones que le confieren la Constitución Política de
los' Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Ubre y
Soberano de Tabasco, el Códlgo Procesal Penal Acusatorio para el Estado de

" Tabasco, la ley Or¡áAlca de la Procuraduría General de Justicia del Estado, sus
Reclamentos, y demás ordenamientos aplicables, '

El trabajo de investigación que realice la Polida Ministerial será dirigido por el
MinIsterio Público, sin perjuicio de la autoridad del Director de la !>olida
Ministerial a la que estén ad~os, y de las facultades que la normatlvldaden
la materia les concede.

Su actMdad se regirá por los principios de legalidad, lealtad, honradez,
eficiencia, confidencialidad y buena fe, asl como por las Instrucciones de
carácter leneral o especifico que el Ministerio Público emita.

En todo caso, la aCtuación de la PaRcia Ministerial, se desarrollará con respeto
'a los cleredIos humanos consaerados en la Constitución Polltlca de los estados
Unidos MeJClcanos y. en .Ios tratados Intemadonales de los que el Estado
Mexicano sea parte.

TfnJLO SEGUNDO
ORGANIZAOÓNDE~POucfA MINISTER,IAL

CAPfruLOI
PERSONAL

ArtIculo~. La PoRelaMlnlsterlal se Integrará con el personal siguiente:

l. DIRector,

11. Comisarios,

111. Inspectores,

fII. Oficiales,

V.' A&!!ntesde la PoIIcfa MInisterial, y

VI. Los ~s que por neceslciades del servicIÓ se requieran.

ArtIculo 4. El penonal mendonado en el articulo anterior deberá satisfacer los
requisitos exIctdosen la ley Orpnlca de la Proc:Uradurla General de JustIda,
sus ree~s. y clerMS ordenamientoS apl~b1es.

CAPlrULOII
FACULTADESY08UGAá0NES pE\. PERSONALQUE FORMA PARTEDELA

.' . POudA MINISTERIAL

Attkufo 5. El personal que forma parte de la Poliela Ministerial tendrá las
siguientes facultades .yobligaciones lenerales:

l. Recibir denuncias o noticia de un hecho punible, debiendo Inforinar
al Ministerio Público en forma Inmediata. Cuando la InfonMelón
provenga de una fuente no ldentiflCilda, el servidor que la redbe está
en la obligación de confirmarla, y hacerla constar en un resJstro
de.stlnado a tales fines, 'en el que (;Qnste'el'dra, la hora, el inedia, én
su caso los croquis que sean necesarios y los datos del senildor;

11. Prestar el auxilio que requieran las vlctlmas u ofendidos y proteger a
los testigos;
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111. Cuidar que 105 rastros, instrumentos del delito, datos y medios de 11.
prueba sean conservados. Para este efecto, Impedlr.lel aeeese a toda"
persona ajena a la Investigacióny procederá a su clausura, si se trata
de local:cerrado, o a su aislamiento 51 se trata de Iupr abierto, y 111.
evitará que se alteren o borren de cualquier forma los rastros o
vestigios del hecho o se remuevan los instrumentos. usados para
llevarloa cabo, mientras no Intervinierepersonal experto;

IV, Entrevistar a 105 testigos presumiblemente útiles para d~ubrir la IV.
verdad;

V. Practicar las diligencias orientadas a la identlflClclónf1sb de 105

autores y participesdel hecho punible; V.

VI. Recabar 105 datos que sirvanpara la identificacióndel Imputado;

VI.

VII. Asistira las comparecencias que por órdenes del MinisterioPúblicoo
autoridad judiciallo requieran;

VII.

VIII. Reunir toda la Información de urgencia que pueda ser útil al
Ministerio Público, Incluso documentar toda la Informaciónque de
manera espontánea le proporcione el Imputado;y Vlll

IX. Realizardetenciones en 105 términos que permita la ley. .
IX.

Cuandoel cumplimiento de estas facultades requiera de una orden del Juez de
Controlo su actuación jurisdiccionalen el desahoco de prUebaanticipada, ~.
Policla Informar.l al Ministerio Público,para que éste la solicite al' JUf'Z
competente. LaPolida debe proveer la informaciónen que se basa para hacer
la solicitud.

Articulo6. Lapoliclaministerialpartldpar.l en todas aquellas dl"'enclas en que
serequle~ su presencia por disposición lepl o en auxlllo de loS 6rpnos
correlativos.

Artículo 7. Cuando en el Iupr no haya Alente del Ministerio Públlco ni
autoridad que lo sustituya, la poIlda ministerialpodri recibirdirectamente. las
denuncias por. cIeHtos perse¡ulbles de oficio, debiendo hacerlo' del
conocimiento inmediato del Alente del MinisterioPúblicoque corresPoneta.

Articulo8. Todo elemento de la Polida Mlnlstertallnvestigadoraal aceptar su
nombramiento, rendir.l su coM·oromisoconstitucional a~te el Procuradór-

General de Justicia del Estado, d, desempellar lealmente .eItaflO conferido y
cumplir fiely exactamente sus funciones. .

CAPfruLOl1I
EL DIRECTOR DE LA POudA MINISTERIAL

ArtIculo,. ElDIrectorde la 'olida MlnIsterYItendr' las stcuIentes WIbudones
especlfiQs: .

l. Reallar bajo la conduccl6n y mando del MInIstet10 PúblIcO las
lnvestIpdones ele los .deUtos cometidos. asl cOmo las' Ktu8danes
que .le ln51nayI áte O la _utDricIacIjvrtsdlcdonal ~ a las
normas aplicables; .

Dirigir los operativos qlle ordene el Ministerio Público, en el ámbito
de su competencia;· ..

Ordenar y vigilar el cumplimiento de las órdenes de ap~ehenslón,
reaprehensión, presentación, comparecencia, cateo y arresto que
emitan los .érganos jurls~icclonales, y las detenciones urgentes,
citaciones y demás m;mClamientos acordados por el Ministerio
p.úbl~;

Diseñar las estrategias de Investigación policialque permitan recabar
e Integrar los elementos de prueba necesarías para fincar las
responsabilidades dellndldado, modos de operación y eStructura de
la delincúencla; , . .. . . .

Supervisar la realizadón de las diligencias necesarias que permitan el
esclaredmlento de los liechos delictuosos y la identidad de los
Imputados, en cumplimiento de los mandatos del Ministerio Público;

Vlslta.rdiariamente el-área.de detenidos o a través de un subaltemo,
y tomar medidas necesarias y conveílientes para garantizarles el
respeto de sus derechos humanos; ,

Fijar los dlas de descan~o del personal a su cargo, conforme. a las
ne<:esldadesdel servicio; .

Instruir a los elementos-a su mando que al realizar una detención
Informen al Imputado, sobre los derechos que en su favor establece.
la Constitución Polltlcacielos Estados Unidos Mexicanos; > •

Dirigir,ejecutar y coordinar 'lossJstemas' de análisis de Informadón
. para generar Intellgenda policial que permita kientlflcar a personas,
grupos, organizaciones,.zonas prIorItarlas;asl como realizar accl~
polldales especfficas que aseguren la cbtend~ de .~~tos, para
ubicar, Identificar Y disuadir, modos de operación vinculados con los
diversos delitos, con el fin de prevenir y comb••tir la comisión de \!)s
mlsmos;'

X. DIrigir los mecanismos de enlace e Intercambio de información
lr\Stituclonal de nablraleza· policial, con las diversas autoridades en
los tres niveles de gobierno; , .

XI. Solicitar de las Direcciones de Servidos Médicos forenses, y de
servicios Periciales, la Información y dicúmenes relacionados con las
fUncionesa su tar¡o; •

XII. Conformar grupos .espec!allados que se encarpen de la
Investl¡acl6n de determinados delitos;

XIII. Ordenar la recepcl6n de denuncias sobre hechos delict\!O~ en tOs
casos previstos por la ley, Informando al Ministerio PúblICopara el
trámite correspondiente;

XN. Coordinar y supervisar la Investlpcl6t\ mlnlstertat, detención de
personas y asquramlento·de bienes que el. Ministerio Nbllco
considere se encuentren. relacionados con .hechos dellc:t1ws,
~rvando las disposiciones constitucionales y lepIes aÍJIiCabIes;

XV. D1sellary coordinar las acciones de apoyo úcnIco u operativo que
requieran sus unidades adminIstlatIvas o las de otras Veas de la
lnstituc:I6npara el. de sus objetivos; .

XVI. Orden;ar y vllllar en fol:ma ~11as armas asl¡nadas al tMrsonIIt,
vehIcuIos • JnstaiacIones; ..

XVI. SUpervIsarque el Personal de la corporacI6n. aseado V armado; se
presente con la debida puntualidad a pasar lista; .
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XVIII. Ejercer las atribuciones de Agente de la Pollcla' Ministerial' en materia
dé Investlgad6n del deRto y persecudón del delincuente. de
conformidad' con lo dispuesto en la Constitud6n Polrtica de los
Estados· Unidos Mexicanos. la Constltud6n Política del Estado de
Ubre y Soberano de TabascO, la Ley Orgánica de la Procuradurla
General de Justida del Estado. su Reglamento y la Iegislad6n
aplicable de la materia;

XIX. Redblr las 6rdenes de aprehensión. reaprehensl6n. cateo.
Internamiento, asl como los oficios de colaborad6n para su trámite a
la Inspectorfa correspondiente; .

xx. Supervisar que en las áreas de detenidos se realice el registro de la
détencl6n a partir de su Insreso a los separos o lugares donde se
.encuentren los detenidos, y

XXL las demás que les confie!"n otras disposiciones legales aplicables o
aquellas que le encomiende el Procurador o los Subprocuradores. en
el ámbito de sus atrlbucl9rih.

ArtkuIo 10. la Dlreccl6n de I~ Policía Ministerial contará cOn cinco c~mlsarlils.
díStrÍbuldas de ia siguiente manera:

l. Comlsarfa de la Policía Zona centro;

11. Comlsarfa de la Polle/a Foránea;

111. ComisarIa de Operativos Espedales;

11/. Comlsarfa de Inteligencia Policial; y

v. Comisaria de Enlace Ailmlnistratlvo.

CAPfrur.o IV .
. DE lAS COMISARfAspouClAi.Es

Artkulo 11. El Comisario .Polidal .tendrá las 'slgulentes atribuciones generales.
según le correspondan a su ámbito de cOmpetenda:

Ejecutar las 6rdenes de Investlgad6n, Iocallzad6n y presentaci6n que
emitan los Agentes del Ministerio Público. para la práctica d~ las
diligencias correspondientes;

1.

11. Ejecutar las érdenes de aprehensl6n o de cateo que le turne el
Director de la Policía ~Inisterlal en cumplimiento • mandamientos
dk:tados por las autoridades jurisdiccionales;

Uevar el registro de existencia; distrlbucl6n. control y tra'!'lte de las
ordenes a que se refieren las fracciones I y.1I de este arttculo;

111.

11/. Visitar diariamente el área.de detenidos y tomar medidas necesarias
y convenientes para garantizarles el respeto de sus derechos
humanos;

v. OistrIbulr las 6rdenes de investlgacl6n a las coordlnadones polícíales,
vigilando que estas sean cumplidas en forma adecuada y·oportuna.
de conformidad con !O dispuesto por los ordenamientos . legales
aplicables;

VI. lriformar diariamente al Olrector de la PolIda Ministerial. el grado de
avance ~e las InveStigaciones que realice;

VII. Fijar los dlas de descanso del personal a su cargo, previo acuerdo con
el DIrector, conforme a las necesidades del servicio;

VIII. VIgIlar que el personal de la corporadón se presente aseado y
armado. a pasarles lista 'con la debida puntualidad.

IX. Ordenar y vigilar en forma mensual las armas del personal. vehlrolos.
Instaladones; y. .

x. las demás que encomiende el Director de la Po/icía Ministerial
Investlpdora asl tom9las que les confieran otras disposldones
legales aplicables o aquellas que le encomiende ei Procurador o los
Subproc:uradores. en el ámbito de sus atribuciones.

ArtículO 12. la Comisaria Policial de la Zona centro contará con las siguientes
Inspec:torias:

l. Investigaciones;

11. Robo de Vehlculos. a Casa Habitadón y Comerdo;

111.' Aprehensión;

~omlddlo y Lesl.ones;

V. centro de Atención a Menores Víctimas e Incapaces; Unidades
especializadas de VIolencia Familiar; y Agenda del Mlnlsteri~ Público
Especializado para Adolescentes; y

VI. las demás que por necesidades del servicio se requieran.

Artículo 13. la Comisarfa Policial foránea, contará con las' siguientes
Inspectorlas:

l. Regional de Cárdenas;

11. Regional de Cunduacán;

111. Itegi~nal de Jillapa;

IV. Regional de' Frontera. y

V. Regional de Emfliano Zapata.

Artfc:ulo 14. i.a Comisaria de OperatIVos Especiales. contará con las siguientes
Inspectorlas:

1. Grupo Cárdenas;

11. Grupo Centro; y

111. Grupo Tenoslque.

ArtICUlo 15. la Comisaria de Inteligencia Policial contará. con las siguientes
Inspee:torlas:

1. Recoplladón y Análisis Táctico; y

11. Informe Policial Homologado.

Artículo 16. la ComisarIa de Enlace Administrativo contará con las' siguientes
Inspec:torlas:

1. Mesa de Guardia;

11. Depósito de Armamento y Municiones; y

111. Oficialía de Partes y Archivo.

Artículo 17. las comisarfas policiales de zona centro y Foránea. contarán con
un área espedal de Investigación del delito de abigeato. la cual ejecutará
órdenes de investigación. aprehensión y reaprehenslón por este delito.
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CAPfrULOV
DE LASATRIBUaONES DE LASCOMISM[AS POUOAlES

Artículo. 18. la Comisaría Policial de la Zona centro contará con las siguientes
atribuciones:

1. Distribuir las comisiones de trabajo a las ínspectorías a su cargo y
vigilar que los Inspectores, oficiales y agentes de la policia jninisterial
cumplan con el trabajo encomendado por los Ministerios Públicos, en
los términos de disposiciones legales aplicables y demás 'que el
servicio requiera;

11. Supervisar se realicen las diligencias necesarias que permitan el
esclarecimiento de los hechos dellctuosos y la Identidad de los
Imputados, en cumplimiento de los mandatos del Ministerio Público;

111. Verificar que se ponga a dispOsición de las autoridades competentes,
sin demora alguna, a las personas detenidas y los bienes que se ,

encuentren. bajo su custodia, observando en todo. momento el
cumplimiento de los plazos constitucionales y legales establecidos asl
como el respeto a los Derechos Humanos; . .

IV. Supervisar la búsqueda de indicios que permitan establecer la
existencia o no, del delito o delitos que se investigan y, en su caso la
Identidad del o los responsables;

V. Revisar los mecanismos adecuados para asegurar e inventariar, según
su naturaleza y características, los instrumentos, objetos o productos
del delito, antes de practicar el reconocimiento y la inspección
correspondientes, en coordinación con la Dirección General de
Servicios Periciales;

VI. Verific¿¡r que se proceda a la fijación, reproducción, aseguramiento,
descripción y conservación de las huellas o vestigios del delito. según
lo permitan sus características, en coordinación con la Dirección
General de Servicios Periciales;

VII. Vigilar que se depositen los Instrumentos, objetos o productos del
delito, en su caso, con el Ministerio Público o el juzgador, o en la
dependencia o institución que éstos determinen, tomando en cuenta
las características de lo ,que se debe depositar y 'Ios requerimientos
de su. conservación;

VIII. Ordenar la preservación del lugar de. los hechos, los. indicios y
elementos de prueba que la vlctinia y ofendido aporten en el
momento de la intervención policial y remitirlos de Inmediato al
Ministerio Públiccrencargado de la InvestigaciÓn;

IX. Remitir al" Director, los informes. partes policiales y demás
documentos que se generen en el ejercicio de sus funciones;

X. Informar en forma diaria al Director de la Policía Ministerial las
actividades realizadas;

XI. Supervisar que se cumplan estrategias de investigación policial que
permitan recabar e integrar los elementos de prueba necesarias para
fincar las respcnsebilidades del indiciado, modos de operación y
estructura de la delincuencia; .

XII. Reportar al Director el cumplimiento de órdenes de investigación,
comparecencia y presentación;

XIII. Atender y orientar a las víctimas de un hecho delictivo;

XIV. Supervisar la realización de operativos e investigaciones con otras
comisarías de la institución u otras corporaciones policiacas;

XV. Consultar la base de datos de los vehículo robados y recuperados;

XVI. Supervisar el cumplimiento de las órdenes de aprehensión,
reaprehensién, presentación, cateo, arresto e internamiento que
emitan los órganos jurisdiccionales;

XVII. Asistir a reuniones con mandos superiores y subalternos; y

XVIII. las demás que por necesidades del servicio se requieran.

Artículo 19. la Comisaria Policial Foránea tendrá las siguientes atribucionés:i .

l. Organizar y vigilar la disciplina del personal que integre la Comisaria;

11. Distribuir y supervisar el personal en todas las tnspectorfas a su
cargo;

IIJ. Solicitar ante .el Director, los recursos materiales para el personal,
procurando cubrir todas las necesidades que se requieran en cada
Inspectoría;

IV. Vigilar y en su caso cumplimentar las órdenes giradas por las
diferentes autoridades ministeriales, .Jurisdiccionales' y
administrativas;

V. Organizar operativos en forma periódica, con la finalidad de reforzar
algunas zonas en co~rdinación con otras instancias;

VI. Evaluar el desempeño y' el. rendimiento del personal en los
cumplimientos de los mandatos jurisdiccionaies y ministeriales; y

VII. las demás que por necesidades del servicio se requieran.

Artículo 20. La Comisaria de Operativos Especiales, tendrá las siguientes
atribuciones:

l. Supervisar el traslado de detenidos de alto riesgo, con el objeto de
mantener la seguridad e integridad de dichas personas; .

11. Supervisar en operativos especiales, la ejecución de órdenes
jurisdiccionales y ministeriales, asegurando personas que se
encuentren relacionadas con un hecho delictuoso u en flagrancia;

IIJ. Supervisar y apoyar· la realización de tareas de investlgación
especiallzadas en delitos de altolmpactorv

IV. Las demás que por necesidades del servicio se requieran.

Artículo 21. La Comisaría de Inteligencia Policial, tendrá las siguientes
atribuciones:

l. Asignar las consignas policiales al área correspondiente de las
lnspectorías, en cumplimiento de los mandamientos ministeriales o
jurisdiccionales; "

11. Disekar las técnicas, métodos y estrategias necesarias que permitan
recabar las pruebas en las Investigaciones policiales;

111. Supervisar previo mandamiento judicial en' su caso, las. redes de
comunicación y de información policial para su clasificación y análisis;

IV. Vigilar que la recopilación de la información y medios de prueba se
lleve a cabo, a través de técnicas especiales legalmente aceptadas;

V. Verificar el estado físico permanente de los .recursos y medios
tecnológicos en materia de equipo, armamento, medios de
comunicación e identificación con que cuenta la Directión de la
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Policia Ministerial y hacer ias propuestas respectivas a su superior
jerárquico;

VI. Intervenir. previo mandamiento judicial, en su caso, cualquier
comunicación privada, en los términos establecidos en el articulo 16
constitucional;

VII. Dirigir la recopilación de la información de campo. relativas a bandas
u organizaciones delic;tivas' o de cualquier rndole que pongan en
riesgo la seguridad de las personas o del Estado;

VIII. Coordinarse con las de'más autoridades de seguridad pública para' el
intercambio de información policial; '.

IX. ReO/lir informes periódicos al Director de la Policial Ministerial,
relativo a las actividades realizadas;

X. Identificar a los Individuos y organizaciones criminales que. rea.licen o
promuevan conductas ilícitas por cualquier medio; .

XI. Verificar que los Informes que se capturen, sean fidedignos con la
información entregada por el Agente de la Policla Ministerial;

XII. Mantener contacto con la Dirección General de InformátiCa y
Estadistica para Intercambio de información y mantener actualizada
la base de datos;

XIII. Supervlsar la captura de datos que deberá llevar el informe policial
homologado; . .

XIV. Verificar que los datos que se capturen sean fidedignos con la
información entregada por el Agente de la Policla Ministerial; y

xv. tas demás que por necesidades del servicio se requieran.

Articulo 22. la Comisaria de Enlace Administrativo. tendrá las' siguientes
atribuciones:

1. Vigilar que se lleve a efecto el registro de las personas detenidas
ordenando se documente la .r~misión a la autoridad requirente; .

11. Supervisar el debído control de los separos o lugares donde se
encuentren los détenidos para garantizar el respeto de sus derechos
humanos, aplicando la~ medidas inmediatas para resolver. cualquier
irreguíaridad qué se detecte;

111. Vigilar que los detenidos de diferente sexo se encuentren en celdas
separadas;

IV. Instruir para que se informe a quien legalmente lo solicite, de manera
correcta y comedida, sobre las personas detenidas;

V. Verificar que se lleve un registro del movimiento de detenidos;

VI. Verificar que se lleve el registro de las armas y municiones que se
encuentren al amparo de la licencia oficial colectiva autorizada a la
dependencia;

VII. Ordenar, distribuir y turnar los archivos y oficios que reciba, a las
unidades administrativas que correspondan;

VIII. Gestionar ante la Dirección General. Administrativa los
requerimientos necesarios para el funcionamiento de la Dirección de
la Policía Ministerial; y

IX. las demás que por nece~idades del servicio se requieran.

CAPITulO VI
DELINSPECTORDE LAPOUdA MINISTERIAL

Articulo 23. El Inspector de la Policía Ministerial tendrá las siguientes
atribuciones generales:

l. Vigilar que el personal de la corporación se presente al pase de lista
aseado y armado con la deblda puntualidad;

11. Supervisar continuamente que el personal cumpla con las órdenes y
con las comisiones que se les encomienden;

111. Entregar a los Ofidales ~ agentes. las órdenes que· para ese efecto
reciba del Director de la Polida Ministerial o Comisario;

Distribuir las comisiones de trabajo a.los oficiales a su cargo y vigilar
que estos y agentes de la polidaministerial cumplan con' las
instrucciones encomendadas por las autoridades jurisdiccionales,
ministeriales y administrativas, en los términos. de disposiciones
legales aplicables y demás que el servicio requiera;

N.

V. Vigilar el cumplimiento de las órdenes conferidas a los Oficiales y
Agentes de la Policia Ministerial, e Informarle a su jefe Inmediato de

. las Irregularidades que observe en el cumplimiento de las mismas;

VI. VIgilar el uso adecuado de los bienes asignados para el ejercicio de
las funciones de los oficiales y agentes que se encuentren bajo su
mando;

VII. Intervenir en forma directa en las investigaciones y ejecuciones de
órdenes. ccando asl se requiera;

VIII. Uevarí un control a través de un libro' de gobierno de todas las
órdenes que reciba;

IX. Mantener el orden y la disciplina del personal, debiendo comunicar
en forma inmediata al Director de la Polida Ministerial o Comisario.
cualquier anomalia que observe; ..

X. Visitar diariamente el área de detenidos y tomar medidas necesarias
y convenientes para garantizarles el respeto de sus derechos
humanos;

XI. Elaborar un Informe diario de las actividades que lleve a cabo y
entregarlo al Director de la Polida Ministerial; y

XII. las demás que por necesidades e1elservicio se requieran.

Articulo 24. la Inspectarla de Investigaciones, tendrá las siguientes
atribuciones:

1. ·Realizar las diUgencias necesarias que permitan el esclarecimiento ~e
los hechos de carácter delictuosos y la Identidad de los imputados, en
cumplimiento de los mandatos del Ministerio Público;

11. Poner a disposición de las autoridades competentes, sin demora
alguna. a las personas detenidas y los bienes que sé encuentren bajo
su custodia, observandc en todo momento el cumplimiento de los
plazos constitucionales y legales establecidos asi como el respeto a
los Derechos Humanos;

111. Buscar indicios que permitan establecer la existencia o no, del delito
o delitos que se investigan y, en su caso la identidad' del o los
responsables;

IV. Realizar los mecanismos adecuados para asegurar e inventariar,
según su naturaleza y características, los instrumentos, objetos o
productos del delito, antes de practicar el reconocimiento y la
inspección correspondientes, en coordinación con la Dirección
General de Servicios Periciales;

V. Proceder a la fijación. reproducción, aseguramiento, descripción y
conservación de las huellas o vestigios del delito, según lo permitan
sus caracterlsticas, en coordinación con la Dirección General de
Servicios Periciales;

VI. Depositar los lnstrurnentds, objetos o productos del delito, en su
caso, con el Ministerio Público o el juzgador, o en la dependencia o
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Institución que éstos determinen, tomando en cuenta las
caracterlsticas de lo que se debe depositar y los requerimientos de su
conservaci6n; .

VII. Remitir a su superior Inmediato, los. informes, partes policiales V
demás documentos que se generen en el ejercicio de sus funciones;.--

VIII. Informar en forma diaria a su superior Inmediato las. actividades
realizadas;

IX. Poner de Inmediato a disposición del ministerio público a quienes
sean detenidos en flagrante delito o urgencia durante el servicio de·
~~~; .

X. Informar diariamente al Comisario de Polida correspondiente, según
su adscripción, con copia al Director de la Polida Ministerial, de las
actividades realizadas;

XI. Cumplir las estrategias de imiestipción policial que permitan recabar
e integrar los élementos' de prueba necesarias para fincar las
responsabilidades del indiciado, modos de operacl6n y estructura de

'la delincuencia; . .

XII. Reportar al Comisario V al Director el cumplimiento de órdenes de
investigaclón'-comparecencia 'y presentación;

XIII. Atender y orientar a las vlctimas de un hecho delictivo;

XIV. Realizar operativos e Investigaciones con Otras Inspector/as de la
Institución u otras corporaciones policiacas; y

XV. las demás que por necesidades c!el servicio se requieran,

Artículo 25. La Inspectoría de Robo d~ Vehículos, casa Habltaci6n y Comercio,'
ten-:lrá las siguientes atribuciones:

l. Realizar operativos y revisiones a talleres, deshuesaderos, lotes de
autos y estacionamientos de los centros comerciales que Instruya
formalmente la Dirección y la Cemlsaría Policial Zona Centro;

11. Efectuar operativos conjuntos con otras corporaciones, en lo que
respecta al delito de robo de vehlculo, casa habitación y COmercio
para ubicar e identifiÍ:ar grupos delictivos; .

111. Poner a disposición de las autoridades competentes, sin demora
alguna, a las 'personas detenidas V los bienes que se encuentren bajo
su custodia, observando en todo momento el cumplimiento de los
plazos constitucionales y legales establecidos, así como el respeto a
los Derechos Humanos: .

IV. Llevar una base de datos de los vehículos robados y recuperados, así
como de los delitos de robo a casa habitación y comercio;

Elaborar reportes de vehículos robados y recuperados, así come' de
los delitos de robo a casa habitaci6n y comercio y enviarlos a I~
Dirección General de Informática y Estadística; .

V.

VI. Consultar la base de datos de los vehículo robados y recuperados;

VII. Consultar los diferentes sistemas de información a su alcance para el
esclarecimiento de hechos delictuosos de su competencia; y

VIII. Las demás que por necesidades del servicio se requieran.

Artículo 26. La Inspectoría de Aprehensión tendrá las siguientes atribuciones:

1. Coordinar y vigilar el curnpürniento de las órdenes de aprehensión
reaprehensión, presentación, cateo, arresto e internamiento que
emitan los órganos jurisdiccionales;

11. Poner a disposición de las autoridades competentes,
inmediatamente, a las personas detenidas, observando en todo

momento el cumplimiento de los plazos constitucionales y Ieples
establecidos, asl como el respeto a los Derechos Humanos;

111. Coordinarse con el peryohal de los Servicio Médicos Forens~ y
ServicioS Periciales, para la realizacl6n del examen médico V
toxicól6::ico al presunto imputado; V

roJ. Las demás que por necesidades del servicio se requieran.

Articulo 27. La Inspectorla de Homlddios y lesiones tendrá las siguientes
atribuciones:

l. Informar a su superior inmediato el cumplimiento de los mandatos
judiciales y ministeriales;

11. Realizar los mecanismos .adecuados para asegurar e Inventariar,
según su naturaleza y características, los lnstrumentos, objetos. o
próductos del delito, antes de practicar el reconocimiento y la
'inspección correspondientes, en coordinación, con la Dirección'
General de Servicios Peripales; .

111. Proceder a la fijación, reproducción, a,seguramiento, descripción y
con~ervación de las huellas o vestigios del delito, según lo pernl!tan
sus característlcas, en coordinación con la Dirección General de
Servicios Periciales;

rv, Realizar las Investigaciones pertinentes para determinar las
circunstancias que originaron las .Ieslones u homicidio; .'

V. l.ocalizar y entrevístar a las personas que ayuden al esclarecimiento
de los. hechos delictuosos y en su C(lSO ordenar se mantl;nga
vigilancia el\ el mismo;

VI. Cumplimentar en coordinación con los oficiales y agentes adscritos a
su marido, las diversas órdenes ministeriales y jurlsdicciónales, asl
como las recibidas. a través de los oficios de colaboración. de las
diferentes Entidades Federativas;

VII. Asistir a reuniones conmand.os superíores.y subalternos;

VIII. Realizar informes quincenales de las órdenes de investigación de
lesiones y homicidios, asl como las visitas del personal operativo a los
involucrados en la investigación; .•. .

IX. Participar en los operativos especiales que Instruya la Comisaria que
le corresponde;

X. Realizar estadísticas bimestrales del cumplimiento de los mandatos
J~risdiccionales así como los pendientes de cumplimentar que: giran
las diversas autoridades; .

XI. Uevar a cabo, operativos conjuntos con otras inspectorías ..¡ otras
corporaciones policiacas; y .

XII. las demás qué por necesidades del servicio se requieran.

Articulo 28. La Inspectorla del Centro de Atención a Menores, Victimas e
Incapaces; Unidades EspecialiZadas de Violencia Farnlliar; y Agencia del
Ministerio Público Especializado para Adolescentes, para su funcionamiento se
dividirá en:

l. Centro de Atención a Menores Vlctimas e Incapaces y Unidades
Especializadas de Violencia Familiar, co~ las siguientes atri~uciones:

al Cumplir con los mandamientos ministeriales y jurisdiccionales en
materia de delitos de violencia familiar, trata de personas y
vlctimas vulnerables; de conformidad con lo dispuesto en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la
Constitución Política del Estado libre y Soberano de. Tabasco, la ley
procesal de la materia, la Ley Orgánica de la Procuraduría General
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de Justicia del Estado de Tabasco y sus reglamentos,asl como los
demás ordenamientos aplicables;

b} Vigilar que la actuación del personal a su cargo, se desarrolle con
respeto a los derechos humanos consagrados en la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte;

c). Investigar sobre hechos delictuosos en materia de violencia
familiar, trata de personas y aquellos cornetídosen agravio de
víctimas vulnerables; .

d) Prestar auxilio al Ministerio Público en cuanto a las medidas de
protección de emerg¡;nc)a enmarcadas en la ley Estatal de Acceso
dela Mujer a una Vidá Ubre de Violencia; . .

e) Brindar asistencia a las víctimas de delitos en violencia familiar,
trata de personas y víctimas vulnerables;

f} Presentar en forma Inmediata ante el' Agente del Ministerio
Público, a los imputados de un hecho delictuoso en materia de
violencia familiar, trata de personas y víctimas vulnerables;

g} Trasladar ante la autoridad jurisdiccional, a los imputados de un
hecho delictuoso en materia de violencia familiar, trata de
personas y aquellos cometidos en agravio de víctimas vulnerables;

h) Cumplimentar en coordinación con los oficiales y agentes adscritos
a su mando, las diversas órdenes ministeriales y jurisdiccionales,
asl como las recibidas .a través de los oficios de colaboración de las
diferentes Entidades Federatlvas: .

i) Asistir a reuniones con mandos superiores y subalternos;

n Participar en los operativos especiales .que instruya la Comisar;'!
que le corresponde;

k) Realizar un informe mensual, .cuantitativo y cualitativo, ~obre cada
caso que haya conocido en materia de violencia familiar, trata de
personas y aquellos cometidos en agravio de menores de edad y
víctimas vulnerables;

1) Llevar a cabo operativos conjuntos con otras inspectorías y otras
corporaciones policiacas; y

m) las demás que por necesidades del servicio se requieran.

11. Agencia del Ministério Público Especializado para Adolescentes, con
las siguientes atribuciones:

a) Cumplir con los mandamientos rnlnisteriales y. jurisdiccionales en
materia de delitos cometidos en agravio de menores de edad de
conformidad con lo dispuesto. en la Constitución política de los
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado libre
y Soberano de Tabasco, la ley procesal de la materia, la Ley
Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de
Tabasco, sus reglamentos, y demás ordenamientos aplicables;

b) Vigilar que la actuación del personal a su cargo, se desarrolle con
respeto a los derechos humanos consagrados en la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos .yen los tratados
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte;

c) Brindar asistencia a las víctimas de delitos cometidos en agravio de
menores de edad;

d) Presentar en forma inmediata ante el Agente del Ministerio
Público, a los imputados de un hecho delictuoso cometidos en
agravio de menores de edad;

el Trasladar ante la autoridad jurisdiccional a los imputados de un
hecho delictuoso cometido en agravio de menores de edad;

f] Cumplimentar en coordinación con los oficiales y agentes adscritos
a su mando, las diversas órdenes ministeriales y jurisdiccionales,
así como las recibidas a través-de los oficios de colaboración de las
diferentes Entidades Federativas;

g) Asistir a reuniones con mandos superiores y subalternos;

h) Participar en los operativos especiales que instruya la Comisaría
que le corresponde;

i) Realizar un informe mensual, cuantitativo y cualitativo, sobre cada
caso que haya conocido en materia de delitos cometidos en
agravio de menores de edad;

j) Llevar a cabo operativos conjuntos con otras inspectorias y otras
corporaciones policiacas; y . ,

k) las demás que por necesidades del servicio se requieran.

Artículo 29. Las inspectorlas pollclales foráneas, tendrán las mismas
atribuciones con que cuentan las inspectorlas policiales de la Zona Centro, .
además de las que por necesidades del servicio se requieran.

Artículo 30. Las inspectorías de Grupo Cárdenas, Grupo Centro y Grupo
Tenosique, tendrán las siguientes atribuciones:

1. Trasladar detenidos de alto riesgo, con el objeto de mantener la
seguridad e integridad de dichas personas, con apego a los derechos
humanos;

11. Intervenir en operativos especiaies,
jurisdiccionales, asegurando personas
relacionadas con un hecho delíctuoso:

ejecutando órdenes
que se encuentren

111. Llevar a cabo operativos conjuntos con otras lnspectorías 'i otras
corporaciones policiacas;. y

IV. Realizar tareas de investigación especializada de delitos de alto
impa::to;y

V. Las demás que por necesidades del servicio se requieran.

Artículo 31. La Inspectoría de Recopilación y Análisis Táctico, tendrán las
siguientes atribuciones:

1. Distribuir las consignas policiales al área correspondiente, en
cumplimiento de los mandamientos ministeriales o jurisdiccionales;

11. • Realizar las técnicas, métodos y estrategias necesaria" que permitan
recabar los datos de prueba en las investigaciones policiales;

111. Intervenir, previo mandamiento judicial, en su caso, cualquier
comunicación privada, en los términos establecidos en el artículo 16
constitucional;

IV. Clasificar y analizar la información policial;

V. Recopilar la información y datos de prueba a través de técnicas
especiales legalmente aceptadas;

VI. Mantener en buen estado fisico los recursos y medios tecnológicos
en materia de equipo, armamento, medios de comunicación e
identificación con que cuenta la inspectoría y hacer las propuestas
respectivas a su superior jerárquico;

VII. Operar redes de comunicación móvil;

VIII. Recopilar la información de campo, relativas a bandas u
organizaciones delictivas o de cualquier índole que pongan en riesgo
la seguridad de las personas o del Estado;
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IX. Realizar. operativos espedaíes, catees, detenciones. Interrogatorios.
recopilación. daslflC3c1ón. registro y explotación de información
policial;

X. Coordinarse con las demás autoridades de seguridad pública para -tii
Intercambio de información policial;

Xl Rendir Informes diarios al superior jerárquico. relativo a las ! .
actividades realizadas;

XII. ldentiflC3r a los Individuos y organizaciones criminales que
promuevan conductas UI~s por cualquier medio; y

XIII. Las demás que por necesidades del servicio se requieran.

Articulo 32. La Inspectoría de Informe Policial Homologado. tendrán las
siguientes atribuciones:

l. Realizar la captura de datos que deberá llevar el infOrme policial
homologado;

11. Realizar la captura de datos fidedignos con la información entregada
por el Agente de la Polkla Ministerial;

111. Mantener contacto con la Dirección G~neral de Informática y
Estadistica. con el objeto de actualizar en forma constante la base de
datos; y

IV.
.

Las demás que por necesidades del servicio se requieran.

ArtIculo 3~. La Inspectorla de Mesa de Guardia •. tendrán las siguientes
atribuciones:

l. Llevar un control de movimiento de detenidos;

11. Recibir a.las personas detenidas y.ordenar se documente la remisión
a la autoridad requirente; realizando el registro de la detención a
partir de su Ingreso a los separas o lugares donde se encuentren los
detenidos.

111. Mantener el debido control de los separos o lugares donde se
encuentren los detenldos para garantizar el respeto de sus derechos
humanos. aplicando las .medidas Inmediatas para resolver cualquier
Irregularidad que se detlÍcte;

Mantener a los detenidos de diferente sexo en celdas separadas;IV.

V. Informar a quien legalmente lo solicite. de manera pacifica y
respetuosa. sobre las personas detenidas;

VI. Recibir a los actuarios judiciales de la Federación para que estos
notifiquen los amparos a los detenidos;

VII. Dar cumplimiento a los oficios de custodia policiaca girados por los
Agentes del Ministerio Público o las autoridades jurlsdicr.lon¡Úes;

VIII. Recepcionar oficio de ingreso de vehlculos y levantar el inventario
correspondiente;

IX. Resguardar los vehiculos relacionados en las averiguaciones previas
respectivas;

X. Llevar un control en el libro de gobierno de entradas y salidas de los
vehículos relacionados en las averiguaciones previasrespectivas;

XI: Mantener aseado el sitio donde se encuentran los detenidos.
haciendo el reporte necesario al Director General Administrativo de
la Procuradurla General de Justicia; y

XII. Las demás que por necesidades del servicio se requieran.

Artículo 34. La Inspectoría de Depósito y Armamento, tendrá las siguientes
-atribuciones:

l. Llevar el registro de las armas y municiones que se encuentren al
amparo de la licencia oficial colectiva autorizada a ~a dependencia;

11. Presentar flSicamente las armas y municiones a los Inspectores
militares cuando oficialmente lo requieran;

111. Resguardar las armas y municiones del personal que se encuentra
. incapacitado o de descanso. así como las armas y municiones que se_
encuentran sin asignar en el Depósito;

IV.· Uevar un control de entradas y salidas de las armas y municiones;

Uevar una base de datos actualizada sobre ·,';s armas y municiones
asignadas al personal;

v.

VI. Verlfk3r que las armas y municiones se encuentren completas en el
inventarlo;y

VII. Las demás que por necesidades del servicio se requieran ..'

ArtIculo 35. LaInspectorla de Oflclalla de Partes y Arc.blvo. tendr;¡ las siguientes
atribuciones:

l. Recibir. registrar. clasificar. distribuir y .turnar los oficios y
correspondencia. a las unidades administrativas que correspondan;

11. Recibir y enviar los peritajes a las ár,¡as correspondientes;

111. Recepcionar las órdenes de detención. Investigación. presentacl6n,
comparecencia. notificaciones y citas foráneas. emitidas por los
Agentes del Ministerio P~lillco;

IV. capturar en el sistema las órdenes de detenc;lón. Investlgacl6n.
presentación y comparecencia emitidas por los Aientes del
Ministerio Público;

V. Clasificar y archivar las 6rdenes por delito· y mantenerlas a
disposición del área que las solicite;

. Recibir los informes de órdenes .de aprehenslén, reaprehensión.
presentaci6n. comparecencia. cateo y arresto que emitan lOs 6rganos
jurisdiccionales. V las de detenci6n. InvestlPctón. presentación y
comparecencia acordados por el Ministerio PúbuéO;

Archivar los Informes ·de 6rdenes cumplidas correspondiente a la'
inspectorra de la zona centro; mensualmente;

Archivar los ¡¡,formes· de. ór~enes cumpUdas correspoO!iiente a la,
Inspectorla de la zona foránea. por municipios; q!llncenalmente; .

VI.

VII.

VIII.

IX. Anotar en el libro de gobierno las 6rdenes de· aprehensión,
reaprehensl6n y cancelaciones de órdenes; .

Oar de baja en el registro las 6rdenes de ap~ehensión y
reaprehensién canceladas;

x.

XI. Dar de baja en el libro y en el archivo las órdenes de aprehensión.
reaprehensión. presentación y comparecencia. que emitan los
órganos jurisdiccionales, que hayan sido cumplidas; y

Las demás que se requle~n para satisfacer las neee5Jdades del
servido.

XII.

CAPlTuLOVII
DE LOS ·OFICIALES

Articulo 36. Los Oficiales de la Policla Ministerial. tendrán las ~Igulentes
atrlbucic,lIles:
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1. Realizar las actividades .que le encomiende el superior jerárquico
respectivo;

11. Revisar frecuentemente los asuntos encomendados a su cargo.
Informando lo concemlente a su superior inmediato;

Vigilar permanentemente. b~jo su responsabllld~d. el cumplimiento
oportuno y expedito de.las órdenes dictadas a los agentes;

111.

IV. Auxiliar a los Agentes· de la Policía Ministerial a su mando en el
aimplimlento de sus funciones;

V•. Gestionar ante el superior jerárquico los apoyos de materiales y de
equipo necesaríos para ~I mejor cumplimiento del trabajo;

VI. Revisar los Informes escritos que rindan los agentes. a efecto de
corregir deficiencias. si las hubiere. o para ampliar algún aspecto del
Informe si fuere necesario;

VII. Rendir un Informe mensual al superíor jerárquico. acerca de las
actividades realizadas en ese lapso. con copia a su superior .

. Inmediato;

VIII. Acordar con el Inspector todo lo concerillente a su· personal;

IX. Mantener el orden y la disciplina adecuados en el grupo a s,:,mando;

X. Informar mensualmente al superior jerárquico. una relación del
avance de los asuntos encomendados; y

XI. las demás que por necesidades del servicio se requieran.

CAPfT\JLOVIII
DE LOSAGENTESDE I.~ÚOUdA ;'lINI~ERIAL

Articulo 37. los Agentes de la Policía Ministerial tendrán las siguientes'.atribuciones: .r

l. Trata~ en forma ~rtés y respetuosa. a quienes· les soliciten algún
dato:o servido relacionado con sus fundones;

11. Tomar las medidas urgentes que el caso amerite. cUando se trate de
hechos u omisiones dellctuosas de los cuales tenga conocimiento.
4eblendo Informar en forma Inmediata al Ministerio Público q'!e
corresponda ya su superior jerirqulco;

111. Acatar estrictamente las órdenes de sus superiores jerárquicos;

IV. Cumpnr las órdenes de·lnvesdpclón de algún hecho de (aricter
dellctuoso dietadas podos ~entes del Mlnisterlo Público; .

V. Cuidar que los Indldos.lnstrumentos del delito. datos y medios de
prueba Sean consernd~. Para éste efecto. Impedhi el acceso a ~a
persona ajena a la /nvesÍlpd6n y proceder' a su clausura. si se trata_
de local cerrado. o a su aislamiento si se trata de lugar ·ablerto. Y.
evitará que se alteren o borren de cualquier forma .Ios indicios o
vestiglos del hecho o se remuevan los In~entos usados para
lleVarlo a cabo; mientras no interviniere personal.experto;

l.

VI. litentiflcar.se con su credencial expedida por la Institución. ante las
• personas reladonadas con una Investigación. presentación o
aprehensión. IocaIIzad6n e Internación. absten~ndose de usarlas en
casos ajenos al servido;

VII. Presentarse en forma cometa. decorosa y aseada en las ofldnas; .

VIII. Guardar el sl¡llo y dIsaed6n IncflSpensableS en el cumplimiento de
las órdenes recibidas. evitando toda comunicación Innecesaria que
entorpezca, perjudiqué o paralice el desempel\o norJ11!ll de lis
fundones qUite est'n encomendadas; .

IX. Desempeñarse con lealtad institucional. a efecto de fortalecer la
imagen de la dependencia gubernamental que representan;

x. Informar de las comisiones que se le encomienden. as] como del
resultado de las gestiones realizadas para su cumplimiento;

XI. Cumplimentar las órdenes de detención. presentación .. aprehensión.
reaprehenslón, localización e internación dictadas por autoridades
jurisdiccionales. con respeto a los derechos humanos consagrados en
la Constitución Polític¡j de los Estados Unidos Mexicanos yen· los
tratados intemacionales de los que el Estado Mexicano sea parte;

XII. Rendir Informes periódicos de las actividades -que se realicen al
superior jerárquico inmediato; y

XIII. las demás que le encomiende el Procurador General de Justicia. los
Subprocuradores. el director General de Averiguaciones Previas. el
Ministerio Público. el Director de la Policía Ministerial. y sus demás
superiores jerárquicos. asl como las que le atribuyen la ley Orgánica
de la Procuradurla General de Justicia de Tabasco y sus reglamentos.

Articulo 38. Cuando en el cumplimiento de sus atribuciones un Policfa
Ministerial utilice la fuerza. lo hará en todo momento con respeto a· los
derechos humanos consagrados en la Constitución Polltica de los Estados
Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el Estado
Mexicano sea parte.

El policla ministerial podrá hacer uso de la fuerza solamente en los casos en
que estén en riesgo la vida y los bienes de personas e instituciones, el orden y
la paz públicos.

TfrULO TERCERO
CAPITULOÚNICO

DE LASUNIDADESADMINISTRATIVAS

ARTfcUlO 39. la Unidad de Asuntos Jurídicos. tendr' las siguientes
atribuciones:

1. Intervenir en los asuntos de carácter jurldico de los que sea parte la
Dirección de la Policla Ministerial;

11. Participar en la formula~ióñ y revisión de los proyectos de Iniciativas
de ley. decretos. reglamentos. acuerdos. convenios y dern's
Instrumentos legales donde tenga intervención la PoIida Ministerial;

111. Ejecutar las acciones y procedimientos legales para la recuperación
de los bienes a· car¡o de la Dirección de la Pollda Ministerial que se
encuentren consignados ante las autoridades competentes;

IV. Dar seguimiento a las quejas asl como la atención oportuna de los
requerimientos de ínformación. propuestas de conciliación y
recomendaciones emitidas por las Comisiones Nacional y Estatal de
Derechos Humanos. que tengan relación con la Dirección de la Polida
Ministerial;

V. Asistir a las diligencias que le encomiende el titular de la Dirección.
en cualquier procedimiento judicial o de carácter administrativo
reladonadas con la polióa ministerial;

VI. Registrar y elaborar los informes previos y justificados de los juicios
de amparo de la D1recd6n de la Polida Ministerial;

VII. Verificar que el personal de la Dirección de la Poiida Minlsteria~ en
éjercldo de sus funciones. observe las oblIcadones inherentes a su
calidad de servidores públicos y ejerza sus atribuciones o funciones
especificas con la diligencia .necesarla;

VIII. Practicar a las Áreas operativas y a las unidades administrativas de la
Dirección de la PoIicla Ministerial. a las inspectorías for'neas. previo
acuerdo del titular de la Dirección, visitas de inspección. supervisión.
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control Y evaluadón técnico-juridico, .para comprobar que su
actuación sea conforme a la ley; asl como proponer al Director de la
Policía Ministerial las medidas preventivas o correctivas necesarias;

IX. Informar al titular de la Dirección de la PoIida Ministerial, sobre los
resultados de sus actividades, así como de la evaluación de las
unidades operativas y administrativas que hayan sido objeto de
visitas e inspecciones;

X. Notificar en tiempo y forma, al personal de sus audiencias civiles,
penales ..¡ administrativas; y

XI. las demás que por necesidades del servido se requieran.

TRANSITORIOS

Primero. El presente Reclamento entrará en vi¡or a los sesenta día$ slguiente~
de su publicacI6n en el Perl6cllco 'OticIal del ElUdo. .

secundo. se abroga el Reglamento de la Polida Judicial del Estado Ubre y
Soberano de Tabasco publicado en el Perl6clico OfIcIal de fecha 29 de
Diciembre de 1976 y las demás disposiciones que se 'opongan a la aplicadón del
presente R.eglamento.

.DADO EN El REaNTO OFIOAl DEL PODER EJECUTIVO, EN lA aUDAD DE
VlllAHERMOSA, CAPITAl DELESTADODE TABASCOA lOS QUINCE DrAS DEL
MES DE NOVIEMBREDELAÑO DOS Mil DOCE

O REELECaÓN"

~
PROCURADÓRGENERAl DEJUSTlOA
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TABASCO
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext.7561 de Villahermosa, Tabasco.


